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LA BAJA MÉDICA POR TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN 

ASISTIDA NO CONLLEVA PÉRDIDA SALARIAL 

Madrid, 20 de enero 2014 

En fecha 9 de octubre de 2013, desde la FIC, se trasladó al Consejo de Policía 

una situación que suscitaba dudas de interpretación: 

Si una funcionaria se somete a una Técnica de 

Reproducción Asistida que conlleve baja médica,  esta 

situación de I.T. ¿supone o no pérdida salarial? 

Considerando que la expresión “estado de gestación” es 

un período comprendido entre el comienzo del embarazo 

y el parto;  y el embarazo se computa desde 

la fecundación del óvulo  y el momento del parto, 

interpretábamos que esto respondía a una situación 

excluida de la pérdida salarial. 

 

El 29 de octubre de 2013…  

 

Y por fin, tenemos la respuesta definitiva, dándonos la razón: esta situación 

estará incluida en los supuestos de “circunstancia excepcional” y no 

conllevará pérdida salarial. 
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http://es.wikipedia.org/wiki/Fecundaci%C3%83%C2%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/%C3%83%E2%80%9Cvulo
http://es.wikipedia.org/wiki/Parto

